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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el 
recurso núm. 1344/2019, y se emplaza a terceros interesados (BOJA núm. 134, 
de 14.7.2020).

Advertido error material en la Resolución de 8 de julio de 2020 de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 1344/2019 y se emplaza a 
terceros interesados, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134, 
de 14 de julio de 2020, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

- Página núm. 220
Donde dice:
«Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1344/2019 interpuesto por 
don José Antonio Beltrán López, contra la Resolución de 1 de agosto de 2019, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a de Genética Clínica en el ámbito de la atención especializada de los 
centros y de las instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA número 151, de 7 
de agosto).»

Debe decir: 
«Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1344/2019 interpuesto por don 
Antonio José Martínez Cañamero, contra la Resolución de 1 de agosto de 2019, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a de Genética Clínica en el ámbito de la atención especializada de los 
centros y de las instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA número 151, de 7 
de agosto).»
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